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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TUTELA NÚMERO 410-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción instaurada por la señora MARGARITA 

SALGADO QUIÑONES, identificada con C.C. No. 52.418.809, Representante 

Legal de SERSECOL LTDA., contra el MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de derecho de petición e igualdad. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora MARGARITA SALGADO QUIÑONES, identificada con C.C. No. 

52.418.809, Representante Legal de SERSECOL LTDA., presenta acción de 

tutela contra el MINISTERIO DE TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, para 

que se pronuncien sobre los derechos de petición impetrados por la parte 

accionante con radicados No. 05EE2020741100000024517, 

05EE2020741100000040247 y 02EE2021410600000002446, mediante 

los cuales solicitó que le expidieran certificación de reclamaciones, investigaciones 

administrativo laborales y sanciones del Ministerio de Trabajo, así mismo se pronuncien 

sobre las pretensiones incoadas por la accionante. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los artículos 13, 23, de la Constitución Política 

de Colombia de 1991, artículo 5, 14 del C.P.A.C.A. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De  conformidad  con  el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante providencia del seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar mediante 

oficio enviado por correo electrónico a la entidad accionada, a fin de que ejerza 

su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones 

indicados por la accionante. 
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La accionada MINISTERIO DE TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, en alguno 

de los apartes de su respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“El Ministerio de Trabajo, en calidad de accionado en el trámite tutelar, se permite 

informar a su Despacho que una vez leídos y analizados los supuestos fácticos y 
las pretensiones de la acción incoada; resulta importante manifestar lo siguiente: 
 
“La Dirección Territorial Bogotá de este Ministerio, con ocasión a la solicitud 
presentada por el accionante y guardando armonio con el derecho de turno que le 
asiste a todos los ciudadanos en Colombia, frente a los radicados Nos 

05EE2020741100000024517, 05EE2020741100000040247 y 
02EE2021410600000002446 por el Representarte Legal señora MARGARITA 
SALGADO QUIÑONEZ interpuso ACCIÓN DE TUTELA en contra el 
MINTRABAJO, por lo anterior se expidió la Certificación de no reclamaciones bajo 
el radicado 15434 del 08 de septiembre de 2021, que me permito anexar en el 
presente escrito de respuesta de la Acción de Tutela en referencia: 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
“Oportuno si es citar a continuación los siguientes apartes de las sentencias 
procedentes de la Honorable Corte Constitucional: 

 
“Sentencia SU225/13: 
 
“En consecuencia, existe carencia de objeto, en este caso, pues al momento actual 
la situación expuesta en la demanda, que había dado lugar a que el supuesto 
afectado intentara la acción, ha cesado, desapareciendo así toda posibilidad de 
amenaza o vulneración a los derechos fundamentales”. 

 
“Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al despacho declarar que 
se cumplió de fondo con la petición elevada por la señora MARGARITA SALGADO 
QUIÑONEZ en representación de la empresa COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 
PRIVADA SERSECOL LTDA ante el Ministerio de Trabajo y en consecuencia 
exonerarlo de responsabilidad alguna que se le endilgue, dado que el hecho que 
genero la acción ha sido superado por la administración”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 
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protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 

 

Como efectivamente se trata de derechos fundamentales, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

1.-De la procedencia de la acción de tutela  

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la 

presente providencia. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerados es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 
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El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-

377 de 2000: 
 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 
 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
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de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 

cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 
 

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada, adosó copia de la certificación No. 15434 de 

fecha 08 de septiembre de 2021, que fue dirigida a la accionante y enviada al 

correo electrónico: personal@sersecol.com.co, con lo que se acredita que la 

accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 

Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito  de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la señora 

MARGARITA SALGADO QUIÑONES, identificada con la C.C. No. 52.418.809, 

Representante Legal de SERSECOL LTDA., contra el MINISTERIO DE 

mailto:michellalo@hotmail.com
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TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 144 del 20 de septiembre de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  411-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor PAMFILO 

MARTÍN CALDERÓN, identificado con la C.C. No. 312.126, contra la UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, 

por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de petición e 

igualdad. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor PAMFILO MARTÍN CALDERÓN, identificado con la C.C. No. 

312.126, presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se 

pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2021-711-

1735306-2 de fecha 30 de julio de 2021, en el que solicita ATENCIÓN 

HUMANITARIA de acuerdo a la SENTENCIA T-025 DE 2004, y una nueva 

valoración del PAARI Y MEDICIÓN DE CARENCIAS para que se conceda la 

ATENCIÓN HUMANITARIA PRIORITARIA, así mismo se pronuncien sobre 

las pretensiones incoadas por el accionante. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 13 y 23 de la Constitución Política de 

Colombia de 1993 y la Sentencia T-025 de 2004. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de septiembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada  UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL 
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A LAS VÍCTIMAS - UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 

lo siguiente: 

 
 
“A través del presente memorial demostraré que la Entidad a la que represento no 
ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales reclamados por la parte 

accionante, toda vez que la Unidad para las Víctimas, profirió la Resolución No. 
0600120192231528 de 2019, por la cual decidió de fondo la solicitud de atención 
humanitaria de fondo con recursos legales, por tanto, dichas actuaciones 
administrativas se encuentran en firme”. 
 
“Con el propósito de demostrar que la presente acción carece de objeto, me 

permito evidenciar al despacho las acciones encaminadas por la entidad a la que 
represento frente al reconocimiento de la atención humanitaria y certificación de 
las victimas solicitadas por la parte accionante”. 
 
“Me permito informar al Honorable Despacho que, frente a la solicitud realizada 
por PAMFILO MARTIN CALDERÓN, la Entidad emitió respuesta mediante 
comunicación con radicado de salida No. 202172029721431 de fecha 10 de 

septiembre de 2021, la cual fue entregada en la dirección de correo electrónico 
suministrada dentro de la presente acción de tutela”. 

 
“Frente a la solicitud de atención humanitaria con ocasión al Covid – 19, es de 
informar a este Despacho, que la UARIV, no realiza pago por ese tipo de 
imprevistos, si bien la asignación por atención humanitaria es con ocasión a hechos 
del conflicto armado interno, por esta razón no es procedente acceder a dicha 

solitud”. 
 
“Frente a la solicitud de realización de una visita domiciliaria, nuevo PAARI y/o 
nueva valoración, para obtener la aprobación de las ayudas humanitarias, nos 
permitimos informarle a este Despacho, que la Unidad para las Víctimas desarrolla 
su estrategia de estudio y entrega de ayudas a través del procedimiento de 

identificación de carencias. Este proceso permite conocer las características, 
capacidades y necesidades de los hogares victimas del desplazamiento forzado en 
los componentes de alojamiento temporal y alimentación básica, a través de la 
consulta de las diferentes fuentes de información que posee el sistema nacional de 
atención y reparación integral a las víctimas SNARIV”. 
 
“Por lo anterior no es posible la realización de la referida solicitud, ya que ellos 

conllevarían a vulnerar el principio de igualdad consagrado en el artículo 6 de la 

Ley 1448 de 2011”. 
 
“Por tanto en dicha comunicación, fue informado al accionante que a frente a su 
solicitud de Atención Humanitaria la misma había sido resuelta mediante Acto 
administrativo Resolución No. 0600120192231528 de 2019“Por la cual se 
suspende definitivamente la entrega de los componentes de la atención 

humanitaria”, ya que dentro de la valoración realizada se pudo detectar que 
PAMFILO MARTIN CALDERÓN, y su núcleo familiar, no se encuentran en 
situación de extrema urgencia y vulnerabilidad, razón por la cual la Dirección 
Técnica procedió a realizar la suspensión definitiva de la entrega de la atención 
humanitaria, notificada el pasado 19 de septiembre de 2019”. 
 

“Seguidamente el accionante interpuso recursos legales los cuales fueron resueltos 
mediante Resolución Nº 0600120192231528R del 18 de octubre de 2019“Por 
medio de la cual se decide sobre el Recurso de Reposición interpuesto en contra 
de la Resolución Nº 0600120192231528 de 2019 “Por la cual se suspende 
definitivamente la entrega de los componentes de la atención humanitaria” que 
decidió: CONFIRMAR la decisión proferida mediante RESOLUCIÓN N°. 
0600120192231528 de 2019”. 

 

“Luego, mediante Resolución N° 201908919 del 22 de octubre de 2019, “Por la 
cual se decide el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución No. 
0600120192231528 de 2019 dada a los 23 días del mes de Julio de 2019 que 
suspende de los componentes de la atención humanitaria”que decidió: 
CONFIRMAR la decisión proferida mediante RESOLUCIÓN N°. 0600120192231528 
de 2019, notificada el pasado 16 de diciembre de 2019, actuaciones que se 

encuentran en firme. 
 
“No obstante, informamos que la accionante y su hogar podrán acceder la oferta 
institucional en los componentes adicionales definidos en la Ruta de Atención, 
Asistencia y Reparación Integral”. 
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“Se procede a informar a este despacho que la certificación de víctima fue allegada 
dentro de la comunicación antes anunciada”. 

 
“Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, es evidente que dentro 
del caso concreto no ha existido vulneración de los derechos 

fundamentales alegados. En consecuencia, y de acuerdo con la doctrina 
que sobre el particular ha expuesto la Corte Constitucional y en 
consideración a las pruebas aportadas, puede señalarse que las 
afirmaciones invocadas dentro de la Acción de Tutela se configuran en 
carencia de objeto”. 
 
“Según lo informado anteriormente, el hogar del accionante fue sujeto del 

procedimiento de identificación de carencias arrojando como resultado la 
suspensión definitiva de la atención humanitaria, por ello, es importante recordar 
que la atención humanitaria es una medida de socorro temporal que busca mitigar 
las carencias en alojamiento temporal y alimentación derivadas de un 
desplazamiento (Artículo 2.2.6.5.1.5 Decreto 1084 de 2015). En este sentido, 
respecto de la Sentencia T-831A de 2013”. 

 
“Ahora bien, cuando el hogar que solicita atención humanitaria goza del derecho a 
la subsistencia mínima o cuando mediante el proceso de identificación de carencias 
se puede determinar que estas no guardan relación con el desplazamiento, no hay 

lugar a la provisión de la ayuda. Esto no significa que el hogar ya no sea sujeto de 
atención, por el contrario, la Unidad para las Víctimas apoyará a estos hogares a 
seguir avanzando en la ruta de superación de situación de vulnerabilidad”. 

 
Conforme con lo establecido en el artículo 2.2.6.5.5.10 del Decreto 1084 de 2015, 
las siguientes son las causales para la suspensión de la atención humanitaria: 
 
1. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda evidenciar 
que el hogar tiene garantizados los componentes de alojamiento temporal y 
alimentación de su subsistencia mínima, ya sea porque así lo manifestaron 

directamente a la Unidad para la Víctimas o porque está a través de alguna fuente 
de información, instrumento de caracterización o registros administrativos, logró 
conocer las carencias actuales del hogar. 
 
2. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda determinar 
que el hogar cuenta con fuentes de ingresos, o a accedió a programas que 

contribuyan a suplir los componentes de alojamiento temporal y alimentación de 
su subsistencia mínima. Para determinar cuándo las capacidades del hogar son 
suficientes para garantizar o complementar su subsistencia mínima, se tiene en 
cuenta la formación académica de capital humano respecto de pregrados, 

posgrado o la participación activa en programas sociales de la oferta de generación 
de ingresos o que aportan al auto sostenimiento del hogar, con posterioridad al 
desplazamiento. 

 
3. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda concluir 
que, de existir carencias, estas no guardan una relación de causalidad directa con 
el desplazamiento. Esto se podrá determinar de varias formas: (i) la consulta con 
registros administrativos que permitan identificar que con posterioridad a la 
ocurrencia del desplazamiento, el hogar logró su estabilización socio económica o 
que contó con los ingresos suficientes para garantizarse al menos los componentes 

de alojamiento temporal y alimentación, (ii) la consulta con registros 
administrativos que permitan identificar que con posterioridad al desplazamiento, 
el hogar participó en oferta social relevante para el auto sostenimiento o la 
formación de capacidades que le brindaron que permitieron afrontar y para 
garantizar los mínimos de subsistencia por sus propios medios, y (iii) la 
identificación de hogares que no se encuentran en situación de extrema urgencia 

y vulnerabilidad y su desplazamiento ocurrió en un periodo de 10 o más años. 
 
4. Cuando existan actos administrativos debidamente ejecutoriados relacionados 
con la superación de carencias en la subsistencia mínima o la superación de la 

situación de vulnerabilidad del hogar. 
 
5. Cuando el hogar manifiesta libremente que no tiene carencias en la subsistencia 

mínima o que ha superado su situación de vulnerabilidad. 
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Corte Constitucional1 en lo referente 
a la atención humanitaria, la Unidad para las Víctimas tuvo presente las reglas que 
esta corporación ha desarrollado procurando proteger los derechos fundamentales 
de las víctimas, la cual estableció para el caso en particular: (…) la entidad 
competente no reconoce, a pesar de tener el deber de hacerlo, la ayuda 

humanitaria o la prórroga a las personas que cumplen con los requisitos para 
recibir esta ayuda por ser población desplazada. Frente a este contexto la Corte 



4 

 

ha formulado las siguientes subreglas: (i) se pone en riesgo y/o se vulnera el 
derecho fundamental al mínimo vital de la población desplazada cuando las 

autoridades no reconocen la ayuda humanitaria o su prórroga aduciendo 
únicamente requisitos, formalidades y apreciaciones que no se corresponden con 
la situación en la que se encuentra esa población (…)”. 

 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 
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afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 
fundamental de petición. 
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d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine. 
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 

cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 

Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

  
Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 

 
“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 
no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 

objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 
determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes (...)”. 
 
“(…) La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 

presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por  las circunstancias particulares que los afectan, pues unas 
u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 
Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 

concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero 
de 1993) (…)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada adosó copia del oficio con radicado No. 
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202172029721431 de fecha 10 de septiembre de 2021, que fue dirigido al 

accionante y enviado al correo electrónico: 

informacionjudicial09@gmail.com, con lo que se acredita que la accionada 

dio respuesta a los interrogantes de la accionante. 

 
Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito  de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor 

PAMFILO MARTÍN CALDERÓN, identificado con la C.C. No. 312.126, contra 

la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 
JERH 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 144 del 20 de septiembre de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-432. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-432, instaurada por la señora RAQUEL JAIMES RIVERA, identificada 

con la C.C. No. 28.356.770, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de derecho de petición e igualdad. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día,  

se pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2021-711-

560273-2 de fecha 08 de marzo de 2021, en el que solicitó información de 

CUÁNDO se le va a otorgar la CARTA CHEQUE de la INDEMNIZACIÓN POR 

EL HECHO VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 144 del 20 de septiembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-433. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-433, instaurada por el Doctor ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con C.C. No. 73.205.246, Apoderado Judicial de SALUD TOTAL 

EPS, contra el JUZGADO 12 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de debido proceso y seguridad jurídica. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del JUZGADO 12 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre las pretensiones incoadas por la parte accionante en el que 

manifiesta la inconformidad de no aplicar y darle trámite al proceso de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 110 del C.P.T. y S.S., de igual forma solicita que 

se deje sin efecto la providencia de fecha del 27 de junio de 2019, mediante la 

cual el Juzgado rechazó la demanda ejecutiva laboral de SALUD TOTAL EPS 

contra TECNOSTEAM SYSTEM LTDA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 144 del 20 de septiembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-434. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-434, instaurada por el Doctor ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con C.C. No. 73.205.246, Apoderado Judicial de SALUD TOTAL 

EPS, contra el JUZGADO 8 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de debido proceso y seguridad jurídica. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del JUZGADO 8 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre las pretensiones incoadas por la parte accionante en el que 

manifiesta la inconformidad de no aplicar y darle trámite al proceso de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 110 del C.P.T. y S.S., de igual forma solicita que 

se deje sin efecto la providencia de fecha del 06 marzo de 2020, mediante la 

cual el Juzgado rechazó la demanda ejecutiva laboral de SALUD TOTAL EPS 

contra PERTUZ OROZCO FIDEL ANTONIO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 144 del 20 de septiembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


